
 

 

AVISA 
 
 
Que mediante providencia calendada NUEVE (09) de OCTUBRE de DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), el Magistrado (a): ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS, 

ADMITIÓ, acción de tutela radicada con el No. 110012203-000-2023-02309 

00 formulada LUZ YADIRA NOSSA DE BONILLA contra JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  por lo tanto, se pone en conocimiento la 

existencia de la mencionada providencia a: 

 

PARTES INDETERMINADOS Y DETERMINADOS DE LAS SIGUIENTES PERSONAS 

QUE FALLECIERON: 

JOSÉ GABRIEL BONILLA (Q.E.P.D.) 

A:  

ANDRÉS FELIPE VANEGAS MORA 

ANA ELIZABETH MORA CASTAÑEDA 

Y: 

TODAS AQUELLAS PERSONAS, NATURALES O JURÍDICAS, INTERVINIENTES EN 

CALIDAD DE PARTES PROCESALES O A CUALQUIER OTRO TÍTULO DENTRO 

DEL PROCESO  

No 110013103-002-2019-00556-00 

 

Se fija el presente aviso por el término de UN (01) día, en la Página de la Rama 

Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Civil.  

En cumplimiento de nulidad que declaró la Honorable Corte Suprema de 

Justicia 

 

SE FIJA:   17 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 

 

SE DESFIJA:  17 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 

 

 

LAURA MELISSA AVELLANEDA MALAGÓN 

SECRETARIA 
Elabora VMPG 



 

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, D.C. 

SALA CIVIL 

 

11001220300020230230900 

 

Bogotá, D.C., nueve (9) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

ADMITIR la presente acción de tutela que formuló LUZ YADIRA 

NOSSA DE BONILLA contra el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

En consecuencia, líbrese oficio al accionado, para que en el término 

improrrogable de un (1) día, contado a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, se pronuncie de manera clara, precisa y concreta sobre la 

situación fáctica en que se fundamenta la acción pública.  

 

Adviértasele que si guarda silencio se presumirán ciertos los 

hechos expuestos en el libelo gestor, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.   

 

Por conducto del conminado en primera medida y/o la Secretaría 

de este Tribunal, notifíquese a todas las partes, apoderados y demás 

intervinientes, dentro del proceso identificado con el radicado 

11001310300220190055600. 

 

REQUERIR a la sede accionada para que remita el link del 

expediente No. 11001310300220190055600, con el fin de verificar los 

hechos contenidos en el escrito de tutela.  

 

 Cúmplase, 

 

ANGELA MARÍA PELÁEZ ARENAS 

Magistrada 
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